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ASUNTO 
 

Procede el despacho dentro de la facultad oficiosa que le compete, a estudiar 
la posible Extinción de la Pena impuesta al condenado LUIS HUMBERTO 
REMOLINA GONZALEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
72.050.065 expedida en Malambo - Atlántico, quien aparece en estado de 
Baja en el Establecimiento Penitenciario y Carcelario “El Bosque”. 
 

ACTUACIÓN PROCESAL RELEVANTE 
 

El 16 de octubre de 2014, el Juzgado Primero Penal del Circuito con 
Funciones de Conocimiento de Barranquilla, condenó al ciudadano LUIS 
HUMBERTO REMOLINA GONZALEZ identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 72.050.065 expedida en Malambo - Atlántico, a la pena 
principal de 110 meses de prisión por haberse hallado responsable de los 
delitos de Homicidio Simple, en concurso Heterogéneo con el delito de 
Fabricación, Tráfico, Porte o Tenencia de Armas de Fuego, Accesorios Partes 
o Municiones; como pena accesoria la interdicción de derechos y funciones 
públicas por un período igual al de la pena principal y la inhabilitación para 
portar arma de fuego por el mismo término, sin conceder ningún tipo de 
subrogado penal o beneficio.1 
 
Posteriormente el 15 de abril del año en curso la oficina de reparto, envía 
proceso de la referencia para que sea avocado.2  
 
Luego el 20 de diciembre de 2016, el despacho en auto interlocutorio No 566, 
redime pena por concepto de trabajo en 4 meses y 8.5 días, además niega 
prisión domiciliaria, alegando la calidad de padre cabeza de hogar3, proveído 
que fue apelado por la apoderada legal del sentenciado, recurso que el 
juzgado de conocimiento confirmo la decisión4 
 
Mediante auto de sustanciación No 265 del 18 de mayo del año en curso, se 
da traslado de lo contemplado en el proceso No 2010-086-P-OP, ordenado 
por el Tribunal de distrito judicial en auto del 19 de abril de 2010, se dispuso 
a dar traslado de lo contemplado en el artículo 477, del código de 
procedimiento penal.5  
 

                                                           
1 Cuaderno de Instancia Folio No 132 
2 Cuaderno de EPYMS Folio No 2 
3 Cuaderno de EPYMS Folio No 47 
4 Cuaderno de EPYMS Folio No 76 
5 Cuaderno original de EPYMS Folio No 97 
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Seguidamente el 30 de mayo de 2017, por intermedio de auto interlocutorio 
No 270, el despacho reconoció Redención de Pena al condenado en un (1) 
mes y 15.5 días, estableciendo como privación efectiva de la libertad y 
redenciones 45 meses y 6 días, y le concedió permiso administrativo hasta 
de 72 horas.6 
 
A continuación, mediante auto interlocutorio No. 431 de Agosto 30 de 20177, 
se negó al condenado el beneficio de Prisión Domiciliaria como Padre Cabeza 
de Familia. 
 
Mediante auto interlocutorio No 388 del 03 de julio del año 2018, el despacho 
concede la sustitución de la prisión intramuros por prisión domiciliara al 
condenado LUIS HUMBERTO REMOLINA GONZÁLEZ.  
 
El 25 de abril de 2019, el despacho niega libertad condicional, toda vez que 
no  cumplía  con  los  requisitos  exigidos  en  la  norma,  razón  por  la  cual  
se solicitó al ente carcelario, enviará concepto favorable.  
 
Por auto interlocutorio 370 del 25 de junio de 2019, este juzgado concedió el 
subrogado de Libertad Condicional al condenado LUIS HUMBERTO 
REMOLINA GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No 
72.050.065 expedida en Malambo - Atlántico. 
 
Finalmente, mediante auto interlocutorio No. 320 de junio 30 de 2022, este 
juzgado negó la extinción de la pena al condenado LUIS HUMBERTO 
REMOLINA GONZALEZ, por no haber cumplido la totalidad del período de 
prueba. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Es competente el despacho para conocer del presente asunto según lo normado 
en los artículos 38 y 79 de la ley 906 del 2004 y 600 del 2000 respectivamente. 
 
Señala el artículo 67 de la norma sustantiva, que una vez transcurrido el período 
de prueba sin que el sentenciado haya transgredido alguna de las obligaciones 
impuestas, la condena se extinguirá y la liberación será definitiva previa decisión 
motivada por parte de la autoridad judicial.  
 
Señala la norma: 
 

“ARTICULO 67. EXTINCION Y LIBERACION. Transcurrido el período de prueba sin 
que el condenado incurra en las conductas de que trata el artículo anterior, la condena 
queda extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial 
que así lo determine.” 

 
Así las cosas, la temática a superar dentro del presente asunto se encuentra 
circunscrita a establecer en primer lugar; si ya se superó el periodo de prueba 
concretado en la sentencia que concedió al condenado el Subrogado de la 

                                                           
6 Cuaderno original de EPYMS Folio No 126 
7 Cuaderno de EPYMS. Folios 131-132 
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Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena, y; en segundo lugar, si han 
existido o no incumplimientos por parte del sentenciado a las obligaciones 
dispuestas en el artículo 65 del Código Penal. 
 
El artículo 64 del C.P, relativo a la Libertad Condicional, señala en su inciso final, 
que el tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período 
de prueba; teniendo en cuenta que para el día 25 de junio de 2019 fecha en que 
se concedió la Libertad Condicional al condenado LUIS HUMBERTO 
REMOLINA GONZALEZ, el auto que le otorgó el subrogado estableció que el 
cumplimiento de la pena hasta dicha fecha era de 69 meses y 23 días, por lo 
que el tiempo que le faltaba de la pena que corresponde al período de prueba, 
era de cuarenta (40) meses y siete (7) días.  
 
El condenado firmó diligencia de compromiso para el goce del subrogado 
concedido el 02 de julio de 2019, luego que cancelara la caución prendaria por 
valor de un (1) SMLMV, por lo que habiendo transcurrido desde el 25 de junio 
de 2019 al 02 de julio de 2019, siete (7) días, a partir de dicha fecha quedan 
pendientes 40 meses, por lo que hasta el día de hoy han transcurrido 40 meses 
y siete (7) días, encontrándose cumplido el período de prueba establecido. 
  

Por otro lado, pudo verificarse que el condenado LUIS HUMBERTO 
REMOLINA GONZALEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
72.050.065 expedida en Malambo - Atlántico, aparece registrado en el 
aplicativo SISIPEC WEB en estado de BAJA, siendo el proceso de la referencia, 
el único que le aparece. 
 
Así las cosas, al no aparecer en el expediente que las obligaciones establecidas 
en el artículo 65 del CP y en la diligencia de compromiso, hayan sido incumplidas 
por el condenado dentro del período de prueba, resulta un hecho cierto que el 

señor LUIS HUMBERTO REMOLINA GONZALEZ identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 72.050.065 expedida en Malambo - Atlántico, no incurrió en 
las conductas de que trata el artículo 66 del CP, es decir, no transgredió las 
obligaciones que le fueron impuestas, circunstancia por las que resulta acertado 
declarar extinguida la pena impuesta y tener como definitiva la libertad dentro 
del presente proceso. En consecuencia, se comunicará de esta determinación a 
las autoridades que conocieron de la sentencia condenatoria. 
 
Siendo las anteriores razones suficientes, para que el despacho decrete la 

extinción de la pena y la liberación definitiva del ciudadano LUIS HUMBERTO 
REMOLINA GONZALEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
72.050.065 expedida en Malambo - Atlántico, dentro del asunto de la 

referencia, donde resultó condenado por el delito de Homicidio Simple.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad de la ciudad de Barranquilla, en nombre de la república de Colombia 
y por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE 

 
Primero. Decretar la extinción y liberación de la condena impuesta al ciudadano 

LUIS HUMBERTO REMOLINA GONZALEZ identificado con Cédula de 
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Ciudadanía No. 72.050.065 expedida en Malambo - Atlántico, conforme lo 
expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

 
Segundo. Restituir dentro del asunto de la referencia, los derechos políticos al 

señor LUIS HUMBERTO REMOLINA GONZALEZ identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 72.050.065 expedida en Malambo - Atlántico, previstos en el 
artículo 40 de la constitución política. 
 

Tercero. Devolver al condenado LUIS HUMBERTO REMOLINA GONZALEZ 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 72.050.065 expedida en Malambo 
– Atlántico, el depósito judicial consignado en el Banco Agrario por valor de 
un (1) SMLMV, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas. 
 
Cuarto. Ejecutoriada la presente decisión, por secretaría, comuníquese la 
presente a las autoridades pertinentes y háganse las cancelaciones de las 
órdenes de captura si las hubiere vigentes. 
  
Quinto. Cumplido lo anterior y previo registro de la actuación, devuélvase la 
misma al Juzgado de Conocimiento para la unificación y archivo definitivo de las 
mismas. 
 
Sexto. Contra la presente decisión proceden los recursos de ley. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

CARMEN LUISA TERAN SUAREZ 
Jueza Sexta de Ejecución de Penas y  
Medidas de Seguridad de Barranquilla 

 
 
P/CHO. 

 

 
 
 
 



Retransmitido: NOTIFICACION AI 657 (RI 17571) EXTINCION DE LA PENA

Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Vie 11/11/2022 15:24

Para: 322-CPMSBA-EPCBARRANQUILLA EL BOSQUE-2 <epcbarranquilla@inpec.gov.co>;322-CPMSBA-
EPCBARRANQUILLA EL BOSQUE-3 <juridica.epcbarranquilla@inpec.gov.co>
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Asunto: NOTIFICACION AI 657 (RI 17571) EXTINCION DE LA PENA



Entregado: NOTIFICACION AI 657 (RI 17571) EXTINCION DE LA PENA

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Vie 11/11/2022 15:24

Para: opabril@procuraduria.gov.co <opabril@procuraduria.gov.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

opabril@procuraduria.gov.co

Asunto: NOTIFICACION AI 657 (RI 17571) EXTINCION DE LA PENA


